
PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO 2019-00718-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez, con la solicitud elevada 
por el apoderado de la parte demandada. Sírvase proveer.  
Bucaramanga, diciembre 7 de 2020 
 

 

 

 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Observada la petición elevada por el apoderado de la parte en escrito que antecede, 
el Juzgado,  

RESUELVE 

 

REQUERIR al señor Apoderado de la parte demandante, para que dé estricto 
cumplimiento a lo señalado por el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 
Proceso y el artículo 3º del Decreto 806 de 2020, esto es remitiendo un ejemplar de 
todos los memoriales, solicitudes y actuaciones que realice, a los correos electrónicos 
suministrados por la contraparte. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El Auto fechado el día 7 de diciembre  de 2020 

se notifica a las partes por anotación en el 
Estado fijado hoy a las 08:00 AM 

Bucaramanga, 9 de diciembre de 2020 
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